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Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo.  PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS PROVISIONALES DE LA PRUEBA TÉCNICA (FASE II)  OBTENIDOS POR LAS PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS EN EL  PROCESO DE SELECCIÓN PARA CUBRIR CON CARÁCTER TEMPORAL Y MEDIANTE UN CONTRATO DE INTERINIDAD EL PUESTO DE JEFATURA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO Y DE CONTRATACIÓN EN LA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO (Ref. AACID_2021_JDJyC)  El pasado 3 de septiembre de 2021 tuvo lugar la realización de la prueba técnica contemplada en la Fase II del proceso selectivo, conforme al punto 2 de la Base reguladora 7. Esta prueba, de carácter eliminatorio, requiere una puntuación mínima de 50 puntos para la superación de esta fase del proceso, conforme lo determinado por el Comité de Selección en la publicación del 1 de septiembre de 2021, según lo dispuesto en la base reguladora 7.2. Una vez corregida la prueba técnica realizada por las personas aspirantes admitidas, el Comité de Selección hace públicos los resultados obtenidos, así como la plantilla de respuestas del ejercicio tipo test (Anexo 1).    EJERCICIO 1 -  TEST (MAX 50) EJERCICIO 2 -  DESARROLLO (MAX 20)  IDENTIFICACIÓN ACIERTOS ERRORES BLANCO EJECICIO  1 Apdo. 1 Apdo. 2 Apdo. 3 Apdo. 4 Apdo. 5 Apdo. 6 EJECICIO  2  FASE II ****6545Q 26 24 0 14 1,5 2 1,5 4 1,5 3 13,5 27,50 ****3978X 50 0 0 50 3 4 3 2 2 3 17 67,00 ****0069W 24 26 0 11 1,5 2 3 2 1,5 1,5 11,5 22,50  Las personas candidatas podrán presentar en el plazo de un día hábil, a contar desde el día siguiente a esta publicación en la página web de la AACID, las alegaciones sobre la puntuación obtenida.  Las alegaciones se presentarán por medios telemáticos y, preferentemente, en el registro telemático de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo, a través de la Presentación Electrónica General de la página de Atención a la Ciudadanía de la Junta de Andalucía, en el siguiente enlace: https://www.juntadeandalucia.es/ciudadania. Las personas candidatas que opten por presentar la alegación en registro distinto al registro electrónico de la AACID, deberán comunicarlo mediante correo electrónico remitido, dentro del plazo de presentación de alegaciones, a: rrhh.aacid@juntadeandalucia.es, adjuntando justificante con la fecha de presentación dentro del plazo. La Presidenta del Comité de Selección  Fdo.: Angela Mantis Carrasco  
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